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Atendiendo al memorial allegado por la parte actora, por medio del cual se pretende 

notificar a la ejecutada DALGIA MILENA PARRA ZAPATA de la presente demanda 

ejecutiva, advierte el Despacho lo siguiente:  

 

En el documento remitido a la ejecutada se le señala que debe comparecer a las 

instalaciones de este Despacho, lo que no ajusta la Ley 2213 de 2022; por lo que, al 

parecer, se pretende surtir la diligencia de notificación personal en los términos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (disposiciones que continúan 

vigentes, pese a caer en desuso con la posible aplicación de la Ley 2213 de 2022)  

 

Ahora bien, si lo que se pretende es surtir la diligencia de notificación personal en los 

términos del Código General del Proceso, con el documento enviado a la ejecutada el 

pasado 24 de enero es posible dar por surtida la citación para la notificación personal; 

por lo cual, la parte ejecutante puede proceder con la notificación por aviso, en los 

términos del artículo 292 ibidem. 

 

Por otro lado, si lo que se pretende es surtir la notificación personal en los términos de 

la Ley 2213 de 2022, deberá darse aplicación a los artículos 6º y 8º de dicha norma, en 

el sentido de remitir a la dirección física de la ejecutada copia cotejada de la demanda, 

sus anexos y del auto que libra mandamiento, advirtiéndole además que la notificación 

personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes a la 

recepción del correo (lo que no obra en los memoriales aportados por la parte actora).  

 

Finalmente, sea necesario aclarar que, tal como lo han señalado la Corte Suprema de 

Justicia y la Corte Constitucional en múltiples pronunciamientos, es posible proceder a 

la notificación personal, a elección de la parte actora, bien en los términos de la Ley 

2213 de 2022 o en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P.; en todo caso, 

deberá evitarse hacer uso conjunto de ambas normatividades (lo que parece ocurrir en 

el presente caso). 

 

Todo lo anterior, para efectos de contabilizar en debida forma los términos de traslado 

y evitar futuras nulidades que puedan invalidar lo actuado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 
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